
 

 

FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA 
CONTRATACION DE ESCAZA CUANTÍA FCACR-EC2019-04 

“ADQUISICION DE SERVICIOS DE AMBULANCIA” 
 

La Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica, de ahóra en adelante FCACR, cita en 
Estadió Naciónal, La Sabana óficina # 1036, estara  recibiendó ófertas ví a digital a lós siguientes 
córreós infó@fcacóstarica.cóm hasta las 10:00 hóras del mie rcóles 06 de nóviembre de 2019. 

Este pliegó de cóndiciónes esta  a dispósició n de lós interesadós y puede ser sólicitadó a 
la direcció n electró nica: infó@fcacóstarica.cóm. 

 
OBJETO 

La Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica (FCACR), cómó ente rectór del ajedrez 
cóstarricense y representante óficial ante lós entes glóbal y latinóamericanó que rigen este 
depórte (FIDE y Fide-América, respectivamente), sera  el órganizadór de eventós depórtivós, y 
cómó tal, requiere cóntratar lós serviciós de atenció n extrahóspitalaria y en salud para sus 
cómpetidóres en las fechas que tendra  sus tórneós. 

 
DEFINICIONES: 

Para efectós descriptivós de esta Cóntratació n de escasa cuantí a, la Federació n Central 
de Ajedrez de Cósta Rica sera  llamadó la Cóntratante, lós tórneós de ajedrez que se dira n sera n 
referidós cómó lós Eventós, y el adjudicatarió cómó el Cóntratista.  

 
FECHAS: 

Las fechas de lós eventós són a cónvenir del “CONTRATANTE” de acuerdó cón su 
calendarió de actividades, pór ló que la cóntratació n sera  para un apróximadó de 6 dí as 
distribuidós en sus diferentes tórneós. 
La organización se reserva el derecho de variar las fechas y lugares de los eventos por 
casos fortuitos o fuerza mayor.  
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CAPÍTULO I 
CONDICIONES GENERALES 
 

1. LUGAR DE ENTREGA DE LA OFERTA 

1.1. La recepció n de las ófertas sera  en las óficinas de la FCACR: Estadió Naciónal, Pabelló n 
de Federaciónes, Oficina S1036, en sóbre cerradó en un hórarió de lunes a viernes de  

8 am a 4pm. Se debe cónsignar un nu meró de tele fónó y un córreó de cóntactó para 
cómunicar el resultadó del cóncursó ó pedir aclaraciónes. 

2. PLAZO PARA RECIBIR OFERTAS 

2.1. La FCACR recibira  ófertas para este cóntratació n hasta las 10:00 hóras del mie rcóles 
06 de nóviembre de 2019. 

3. REFERENCIA DEL COSTO ESTIMADO  

3.1. Se estima, sin perjuició de que lós datós puedan variar –aumentar ó disminuir- en 
funció n de las necesidades finales de la órganizació n, que la cantidad que se próyecta 
adquirir es de seis (6) dí as distribuidós en lós diferentes eventós que la FCACR 
órganizara ; para ló cual se tiene una reserva presupuestaria de un milló n cólónes (¢1 
000 000). 

4. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

4.1. La recepció n de las ófertas tambie n puede ser recibida debidamente escaneadas en 
fórma digital, en fórmató PDF, al córreó infó@fcacóstarica.cóm. 

4.2. Fe de Erratas, debera n efectuarse pór medió de nóta escrita, sin tachónes ni bórrónes.  

4.3. Debidamente firmada por el oferente o su representante legal. 

4.4. La óferta debera  ser presentada antes de la hóra de recepció n. Nó se recibira n ófertas 
despue s de la hóra indicada.  

4.5. Só ló se tómara  en cuenta el relój de la FCACR ó del encargadó de recibir las ófertas.  
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4.6. Para la presentació n de las ófertas se debe respetar preferiblemente el órden 
establecidó en este pliegó de cóndiciónes y la misma debe estar debidamente firmada 
pór el óferente. 

4.7. La Oferta debe cóntener la siguiente leyenda: 
“CONTRATACION DE ESCAZA CUANTIA FCACR-EC2019-04” 

“ADQUISICION DE SERVICIOS DE AMBULANCIA” 

4.8. Lós dócumentós que se sólicitan en este cartel deben presentarse para el expediente 
respectivó, independientemente de que se encuentren en el registró de Próveedóres de 
la FCACR. 

 

5. REQUERIMIENTOS DE LA OFERTA 
Se requiere pór parte de lós óferentes cónfirmar pór escritó y de manera firme, lós 

siguientes detalles: 

• Cóstó final de la óferta, indicandó el preció pór dí a, cón una unidad de 
ambulancia dispónible en el Estadió Naciónal (de manera tentativa).  

• Son aprixomadamente 6 días a distribuir en los diferentes torneos.  

• Tipó de unidad de atenció n y persónal cón que se cóntara , lós cuales debera n 
ser acórdes cón la cantidad de asistencia esperada y el tipó de eventó depórtivó. 

• Indicar la pólí tica de pagó, preferiblemente aceptandó el pagó al finalizar el  
eventó. 

 

6. REQUISITOS DE LOS OFERENTES 
Lós óferentes debera n cumplir cón ló siguiente: 

• Unidad de sópórte avanzadó de vida, cón el equipamientó y persónal respectivó. 
• Cóntar cón las pó lizas en salud y dema s usuales en el giró del negóció. 
• Estar inscritó en la Direcció n General de Tributació n en la actividad acórde cón lós 

serviciós a cóntratar. 
• Estar inscritó en la Direcció n General de Tributació n en la actividad acórde cón el  

servició ó próductó a cóntratar. 
• Estar inscritó en la Direcció n General de Tributació n cómó cóntribuyente del  

impuestó de renta y/ó venta cuandó córrespónda segu n su (s) actividad (es)  
principal y segundaria (s). 

• Entregar facturas timbradas, cón lós requisitós establecidós pór la Direcció n  
General de Tributació n. 

• Debe apórtar evidencia de experiencia de pór ló menós cincó an ós en lós serviciós 
a cóntratar. 

• Indispensablemente, debera  estar al dí a en sus óbligaciónes cón la Caja  
Cóstarricense del Seguró Sócial y FODESAF. 

 

7. OPERACIÓN GENERAL DEL EVENTO 
 
El Cóntratista esta  al tantó de las siguientes circunstancias y eventualidades: 

• Se atendera  a lós participantes indicadós pór el Organizadór. 
• La asistencia estimada de cada eventó pódrí a variar aumentandó ó disminuyendó. 



 

 

• La unidad debera  cóntar cón un bótiquí n para lós casós ma s cómunes de cefaleas,  
malestares estómacales y diarreas. 

• Se estima la cantidad de hóras de atenció n de entre ónce y dóce hóras pór dí a. 
• El órganizadór indicara  al Cóntratista cua les són esas hóras, en las cuales este debera   

garantizar plenamente la dispónibilidad de la(s) unidad(es) ófrecidas –exceptó que se  
este  efectuandó algu n trasladó pedidó pór el Organizadór. 

• El Adjudicatarió debe cómunicar al Organizadór sóbre cualquier incidente  
cóncerniente a esta cóntratació n y cónsultar sóbre el mejór próceder en casó de que ha
ya afectació n a lós depórtistas. 

• Lós eventuales dan ós a la(s) unidad(es) própiciadas pór las persónas transpórtadas, ó 
aquellós eventós sóbrevenidós ó nó próvócadós pór el Organizadór directamente,  
segu n ló estipuladó en este cóncursó, córrera n pór cuenta de las persónas que  
hubieren incurridó en dicha cónducta. 

 

8. ADJUDICACIÓN 
8.1. Se cómunicara  la adjudicació n de esta óferta al ganadór a ma s tardar el dí a 08 de 

nóviembre del 2019. La óferta ganadóra sera  la de menór preció, sin cómprómeter ló 
que se indica en el u ltimó pa rrafó de este apartadó. 

8.2. Entre dós ófertas cón igual óferta ecónó mica, el Cóntratante preferira  la de mayór 
experiencia, sin cómprómeter ló indicadó en el siguiente pa rrafó.  

8.3. La FCACR se reserva el derechó de tómar la decisió n que mejór se acómóde a sus 
intereses, inclusó el de nó adjudicar a ningu n óferente, ó hacer adjudicaciónes 
parciales, sin perjuició de ló que e sta decisió n pueda próvócar.  

9. FORMA DE PAGO 
9.1. Lós pagós se efectuara n en cólónes cóstarricenses mediante trasferencia. 

9.2. El tra mite sera  el siguiente: 

▪ Para realizar el pagó sera  indispensable que el cóntratista presente factura 
autórizada pór al Direcció n General de Tributació n y estar al dí a cón la Caja 
Cóstarricense del Seguró Sócial y FODESAF. Y si le córrespónde segu n su 
actividad ecónó mica factura electró nica. 

▪ Para efectós de la cancelació n lós pagós se realizara n en lós primerós cincó dí as 
ha biles despue s de recibida la factura córrespóndiente. 

10. VIGENCIAS DE LAS OFERTAS 
10.1. Tódó cóncursante debera  indicar claramente la vigencia de la óferta, la cual en 

ningu n casó pódra  ser inferiór a cincó (5) dí as ha biles cóntadós a partir la fecha de 
apertura de las ófertas. 

 



 

 

11. COTIZACIONES 
11.1. Lós preciós cótizadós sera n unitariós, definidós e invariables y en móneda naciónal sin 

sujeció n a cóndició n alguna nó autórizada pór este cartel. El móntó debera  indicarse 
en nu merós y en letras en casó de divergencia entre estas dós fórmas de expresió n, 
prevalecera  la cónsignada en letras, salvó erróres materiales, libre de tódó tipó de 
impuestós.  

11.2. En casó de ófertar en dó lares, pór favór indicar el tipó de cambió utilizadó para realizar 
la cónversió n adecuada para la valóració n de las ófertas. 

 

12. CONSULTAS Y RECURSO DE OBJECIÓN 
12.1. Cualquier cónsulta se hara  a la FCACR al córreó infó@fcacóstarica.cóm antes de la 

apertura de las ófertas. 

 

13. GENERALIDADES 
13.1. Se establece que la nó presentació n de algu n requisitó ó dócumentó sólicitadó, SIN 

EXCEPCION, excluira  la óferta presentada.  
13.2.  

 

14. VALORACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
 
 

15.INICIO DEL SERVICIO 
13.3. Mediante órden de cómpra. 

 
Siempre que se hable en este cartel y dócumentós córrelativós de la FCACR ó la Administració n se 
entendera  pór FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA. 
 
Atentamente, 
 
 

 
Jonathan Carvajal Gorgona 
Presidente de la FCACR 

Criterios de Evaluación Ponderación Total 

Preció de la Oferta 90% 

Requisitós fórmales de Presentació n 5% 

Requisitós Indispensables del Oferente 5% 

Evaluación Total 100% 
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